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"A 50 años del golpe de Estado de 1976: Memoria, Verdad ! Justicia"

san Ramón de la Nueva oriín, I 5 llAY 2!1¡
Expediente Electronico No ORA-007 12022. -

Expediente No 8.601 12007. -
Expediente No 8.36311998.-

Resolución N" D-ORAN-2 19/202 6.-

CONSIDERANDO:
Que, por Resolución N" CD-EXA-432,2023, se promueve temporariamente en el cargo de

Profesor en la Categorla de Adjunto, Dedicación Exclusiva en la asignatura Matemática para lnformática

de la Carrera Licenciatum en Análisis de Sistemas, al Bach. Artuo Vega Conales, con toma de posesión

en la promoción el 03108/2023, de acuerdo a la Resolución N' SO4l l/2023.

Que, por Resolución N' CS-13?/2026 se designa al Prof. Antonio Gabriel Alemán Burgos

en el cargo de Profesor en la Categoría de Adjunto, Regular, Dedicación Exclusiva, para la asignatura

Matemática para Informática de la Canera Licenciatura en Análisis de Sistemas, a pafir de la efectiva toma

de posesión en el cargo y por el término de cinco (5) años; siendo si toma de posesiÓn el 20 de abril de

2026, de acuerdo a la Resolución N' D-ORAN-2182026.
Que, Dirección General de AdministraciÓn, informa que de acuerdo a lo dispuesto en el

considerando precedente, se debe dar por finalizada las funciones del Bach. Arturo Vega Corrales, D.N.l.
N'40.889.161, en el cargo por Promoción Transitoria de Profesor en la Categorla de Adjunlo, Dedicación

Exclusiva, para la asignatu¡a Matemática para lnformática de la Canera Licenciatura en Análisis de

Sistemas, a partir del 20 de abril de 2026.

Que, asimismo se debe dar por finalizada la Licencia Sin Goce de Habe¡es en el cargo de

Profesor Auxiliar en la Categoría de Jefe de Trabajos Prácticos, Regular, Dedicación Exclusiva de la cátedra

Matemática para Informática de la Ca¡rera Tecnicatura Universitaria en Programación de la Facultad

Regional Orán, a partir del 20 de abril de 2026, determinada por Resolución N" CD-EXA-799/2023; y

reintegrar en sus funciones en el cargo indicado precedentemente,-

Que, es necesario la elaboraciÓn del instrumento legal correspondiente; y

VISTO:
Las presentes actuaciones, en relación a la promoción transitoria del Bach. Arturo Vega

Corrales, docente de la Facultad Regional Orán de la Universidad Nacional de Salta; y

POR ELLO

LA DECANA DE LA FACULTAD RECIONAL ORÁN
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

RESUELVE

ARTICULO l': Dar por hnalizadas tas funciones del Bach. Arturo Vega Corales, D.N.I. N'40.889.161,
en el cargo por Promoción Transitoria de Profesor en la Calegorla de Adjunto, Dedicación Exclusiva, para

la asignatura Matemática pam lnformática de la Carrera Licenciatura en Análisis de Sistemas de la Facultad

Regional Orán de la Unive¡sidad Nacional de Salta, a partir del 20 de abril de 2026, en un todo de acuerdo

a los considerando de la presente resolución.

ARTICULO 2": Dar por finalizada Ia Licencia Sin Goce de Haberes del Bach. Arturo Vega Corrales, D.N.l.
N" 40.889.161, en el cargo de Profesor Auxiliar en la Categoria de Jefe de Trabajos hcticos, Regular,

Dedicación Exclusiva de la cátedra Matemática para Informática de la Carrera Tecnicatura Universitaria
en Programación de la Facultad Regional Orán, a partir del 20 de abril de 2026, determinada por Resolución

N' CD-EXA-799/2023, en un todo de acuerdo al artfculo precedente.

ARTICULO 30: Reintegrar en sus funciones al Bach. Arturo Vega Corrales, D.N.l. N'40.889.161, en el

cargo de Profesor Auxiliar en la Categoria de Jefe de Trabajos Prácticos, Regular, Dedicación Exclusiva
de la cátedra Matemática para lnformática de la Canera Tecnicatura Universitaria en Programación de la

Facultad Regional Oúq a partir del 20 de abril de 2026.

ARTICULO 4": Notificar al interesado y cursar copia a Dirección General de Personal, Secretarfa

Académica, Consejo Directivo, Dirección Administrativa Académica, Dirección General de

Adm to
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ión, Escuela de Ciencias Exactas y Oficina de Personal para su conoc efectos.-
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